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N O M B R E Y A P E L L I D O S 

Alfonso Gonz á l e z Sabugo 
Alvaro Mora la Ga rc í a 
Valentín S u á r e z F e r n á n d e z 
Aquil ino Garc ía García 
Restituto Alonso ¡uan 
Miguel Angel Urd ía les García 
Francisco López Reguero 
José A n t ó n R&jo 
Alicio Colino Carrera 
Ot imio F e r n á n d e z Gut iér rez 
Trifino Alonso Fidalgo 
Emiliano Castro Alier 
Fernando N ú ñ e z González 
Modesto Llamas Gi l 
Manuel Santos Nogal 
Emigdio Bueno de Lucas 
Bonifacio S á n c h e z Díaz 
Nicolás de Celis P é r e z 
Claudio Fa r tó F e r n á n d e z 
Manuel Garzo Llanos 
Pablo Lazo Gil 
Julio Barreiro C a s t a ñ e i r a 
Florial F e r n á n d e z Gonzá l ez 
Eduardo Miguel Robles González 
Angel Mazariegos Pérez 
Santiago Garc ía Marcos 
Eugenio F e r n á n d e z González 
José Cabezas García 
francisco Manuel Or i a Mot i l l a 
Jesús Méndez Salgado 
Gregorio Garzo García 
r élix Rodr íguez Carrera 
Eleuterio Cristiano Castro 
Angel Valladares F e r n á n d e z 
Manuel Argüello Alonso 
Julián Gutiérrez Gutiérrez 
fnge l Arias F e r n á n d e z 
José Garda Diez 
^cnedicto Ferreras de la Varga 
José Antonio López Celada 
binado Gonzá l ez González 

V E C I N D A D CUse 

Cuevas del Sil 
Villazanzo de Valderaduey 
Llamas de la Ribera 
Grulleros 
Santovenia de la V a l d o n c í n a 
Quintana de Rueda 
León 
Calzada del Coto 
Encinedo 
P c ñ a l b a de Cilleros 
Acebes del P á r a m o 
Arcahueja 
León 
León 
Benamariel 
Santa María del Río 
Almagarinos 
Lorenzana 
Valderas 
Vaideras 
San Pedro de las D u e ñ a s 
Villablíno 
Bembibre 
Peredilla de G o r d ó n 
Ponferrada 
Igüeña 
C a ñ e d o 
Castrillo de Cepeda 
Flores del Sü 
Ponferrada 
La B a ñ e z a 
Robledo de Losada 
Vihar roañe 
Vega de Monasterio 
Castrillo de la Valduerna 
León 
León 
Robledo de las Traviesas 
Quintana de Rueda 
Valle de la Valduerna 
Cerezales del Condado 
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N ú m . NOMBRE Y APELLIDOS 

183 Lorenzo Mart ínez Cumpl ido 
184 Pedro Fe rnández López 
186 Hermin io Mart ínez González 
185 R o m á n Gonzá l ez Martínez 
187 Herminio Rubio Vicente 

V E C I N D A D 

B o ñ a r 
Las Vegas de Yeres 
León 
Valdev imbre 
Huergas de Frailes 

Clase 

» 26 

» 28 

León, 1 de Marzo de 1963. 

DISTRITO MINERO DE LEON CADUCIDADES 

Por orden Ministerial de fecha 31 de Enero de 1963 y por renuncia de los interesados, han sido cadiica(i0s 
ios siguientes permisos de invest igación: 

N ú m e r o 

11.420 
11.424 
11.579 
11.606 
11.769 
11.773 
11.776 
11.839 
11.868 
11.994 
12011 

Nombre Substancia HJS. T é r m i n o munic ipal 

«P r imera» 
«Segunda» 
«Pablos» 
«Pabsos II» 
«Ana María» 
«San G nad ie» 
«San Genadio II» 
«Sofía» 
«San Geno dio IV» 
«Pab os III» 
«Pablos IV» 

W o l í t a m i o 
I lera 
C a r b ó n 
Idem y otros 
B enda 
Hierro 
I tem 
C a r b ó n 
Hierro 
C a r b ó n 
I iem 

177 
133 
100 
135 
64 

4H5 
210 
150 
295 
102 
153 

Los Barrios de Salas 
l i e m 
S a l a m ó n 
S a i a m ó n y Rayero 
Posada de V a l d f ó o 
San Esteban de Valdueza 
I lena 
B j ca de M u é r g a n o y Prioro 
B jrrenes 
R yero 
I lena 

L o qud en cumpi im ento de lo dispuesto ea el a r t í c u l o 172 del R -glamento G m e r a l para el Régimen de la 
Miner ía se anuncia en los «B retines Oficiales» del E. tado y p rov inc ia , declarando el terreno frauco y registra-
ble pasados ocho d ías de la pub l i cac ión del ú l t i m o anuncio , siendo las horas de oficina para presentar nuevas 
sol ici tu les desde las diez a las trece y media horas. 

León, 23 le Febrero de '963—E I ig^ni*»'-© .1 f % Indalpcio G ^ r r o c h á t e g u ' , 923 

DeleUaciiíD Protinsíal de Trábalo 
Don José Subirats F güeras , Delega 

do Provincia! de Trabajo de León, 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m e r o 75/63, incoado 
contra D. R a m ó n García F e r n á n d e z , 
de Astorga, por infracción de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 35 del Regla 
m e n t ó de Delegación de Trabajo, se 
ha dictado con fecha 8 de Febrero 
p r ó x i m o pasado, un acuerdo, cuya 
parte dispositiva dice como sigue: 
« Q u e procede imponer e impongo a 
D . R a m ó n García F e r n á n d e z , de As 
torga, la sanc ión de cien pesetas». 

Y para que sirva de notif icación 
en forma ai expedientado, D. R a m ó n 
Garc ía F e r n á n d e z , en ignorado para
dero, y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex 
p ido el presente en León, a veinte 
de Febrero de m i l novecientos se
senta y tres .—José Subirats Figue 
ras, 927 

o 
o o 

D o n José Subirats Figueras, Delega 
do Provincial de Trabajo de León 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m e r o 79 del a ñ o eu 
curso, incoado contra D. Miguel A l 
varez Otero, de Astorga, por infrac
c ión de lo dispuesto en el a r t ícu lo 35 
del Reglamento de Delegación de 
Trabajo, se ha dictado con fecha 8 

del mes actual,, u n acuerdo cuya 
parte dispositiva dice c o m o sigue: 
«Que procede imponer e impongo a 
D. Miguel Alvarez O.ero, de Astorga, 
la sanc ión de cien pese t a s» . 

Y para que sirva de no t i f i cac ión 
en forma ai expedientado. D . Miguel 
Alvarez Otero, en igno rado para
dero, y para su p u b l i c a c i ó n en el 
BOLETÍN OFICIAL de la p rov inc ia , ex
pido el presente en L e ó n , a vein
te de Febrero de m i l novecientos 
sesenta y t res .—José Subira ts Figue 
ras. 928 

Don José Subirats Figueras, Delega
do Provincial de T r a b a j o de L e ó n . 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m e r o 72 del presente 
año , incoado contra D B e n j a m í n 
F e r n á n d e z Alegre, de V i l l a r de Ma 
zarife, por in f racc ión de l o dispues-j 
to en el a r t í cu lo 1.° de la L e y de Des 
canso Dominica l , se ha d ic tado un 
acuerdo el d ía 8 p r ó x i m o pasado, 
cuya parte dispositiva dice como si* 
gue: «Que procede i m p o n e r e i m 
pongo a D. B e n j a m í n F e r n á n d e z 
Alegre, de Vi l la r de Mazarife, la san
c ión de cien pesetas». 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n 
en forma ai expedientado. D . Benja 
m í n F e r n á n d e z Alegre, en ignorado 
paradero, y para su p u b l i c a c i ó n en 
el BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n c i a 

expido el presente en León, a vein
t iuno de Febrero de m i l novecientos 
sesenta y tres.—Jo&é Subirats Figo-
eras. 922 

de la oroMa de M 
De interés para los explotado

res de Minas 
La I n s p e c c i ó n T é c n i c a de Impues

tos Mineros de la Tercera Región, 
comunica a esta Delegación de % 
cienda, que durante el segando tri
mestre de 1963, r e g i r á n a efectos del 
Impuesto sobre el producto bruto de 
explotaciones mine» as las mismas 
normas que se d ieron para el trimes
tre anter ior con la siguiente excep
c i ó n : 

CINABRIO—Se v a l o r a r á el w*061?, 
teniendo en cuenta el contenido o" 
Hg y en su caso, de As„ y la cotiz»' 
c i ó n de ambos metales en el merca 
do, siendo deducibles los gastoS u 
t ra tamiento correspondientes. 

L o que se haca p ú b l i c o para con 
c imien to de los industriales expío1» 
dores de minas a quienes afecte, j 

L e ó n , a 6 de Marzo de l ^ ; ^ 
A l m i n i s t r a d o r de Rmtas P^J1 Á 
('legible).—V.0 B.0: E l Delegado ^ 
Hacienda, M á x i m o Sanz. 1 



Comisaría de Aguas del Norte de España 
Delegación para las expropiaciones del Sistema Cornatel 

diente de expropiación forzosa para ocupación de la finca que se expresa, en el término municipal de Ponferrada 
^ P {león), con motivo d l aliviadero s i fm Valdueza, del Sis ema Cornatel. 

^ El Boletín Oficial del Estado de fecha 23 de Enero de 1957, publica la dec la rac ión de urgente ejecución» 
pfectos de que les sea aplicable el procedimiento de urgencia para la expropiac ión forzosa previsto en las 

a c vigentes sobre la materia las obras correspondientes a la conces ión otorgada por Orden Mintsteria! de 
TU|ÍO de 1952. a la «Empresa Nacional de Electricidad. Sociedad Anón ima» , para aprovechar aguas de los 

ríos Sil y Boeza y afluentes, para p r o d u c c i ó n de energía eléctr ica, aprovechamiento denominado Salto de 

Cornatel-^ cump | í r lo establecido en el ar t ículo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954, coincidente con la Ley 
A 7 de Octubre de 1939 con apl icación a la finca que a con t inuac ión se detalla situada en el t é r m i n o m u n i -

de Ponferrada (León), se publica el presente edicto haciendo saber al propietario y d e m á s interesados, 
,e a los doce ( U ) días hábi les y siguientes, a contar desde la publ icación del m u m o en el B detin Ofi i a l iel 

Fstado, se proce ¡erá a las diez horas, a levantar sobre el terreno el Acta previa a la ocupac ión de la referida 
ÍLra nreviméndose al interesado que puede hacer uso de los derechos que al efecto determina la consecuencia 
tercera del ar t ículo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954. 

Orense, 28 de Febrero de 1963 —El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Or t i z . 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

N O M B R E Y A P E L L I D O S V E C I N D A D S I T U A C I O N 

1 Benjamín Alvarez Fierro Toral de Merayo 

CLASE DE C U L T I V O 

El Castro Monte con t e n d e j ó n 

l f53 N ú m . 360.-25990 ptas. 

idmlnislraiüén mm pal 
No habiendo comparecido a n in -

iguno de los actos del alistamiento 
los mozos pertenecientes al reem
plazo de 1963, que a c o n t i n u a c i ó n se 
relacionan, alistados por los A ) un
tamientos que se indican y cuyo ac
tual paradero se ignora, se les cita 
por medio del presente para que lo 
efectúen en la Casa Consistorial res
pectiva en el plazo que se les seña la ; 
en la inteligencia de que de no veri
ficarlo serán declarados prófugos, 
parándoles los perjuicios a que hu
biere lagar: 

En el plazo de quince días: 

m @ n © r 

Miguel Diez 
y Alicia. 

Valdepiélago 
Diez, hi jo de César 

1079 

A los efectos de oír reclamaciones 
se hal lan de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io dei Presidente res 
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 

Presupuesto ordinario para 1963: 
Gavilanes y Palazuelo de Or-

bigo 1034 
Turcia 1074 
Arme í l ada 1075 
Palazuelo de Boña r 1087 

Cuentas del ejercicio de 1962: 
Buiza de Cordón 1078 

Cácatelos 
Demetrio Cañedo Vázquez, hi jo de 

Servando v Deolinda 
AN„̂ EL Fe rnández Rodríguez, de 
An§el y Rosario. 1092 

miístraiiM de Instfcia 

Victorino García, hi jo de Dolores, 
l o °* García González, h i jo de 

Orenzo y Felicidad. 

Villaobispo de Otero 

E{ dia 15 de Marzo: 
Rastrillo de la Valduerna 

W o n n ^ Iacó8QÍtí> P^q"e. hi jo de 
C o c i d o y Clotilde. 1107 

UIBIEIM TBRRIT08IIL OE ÍALLADOLID 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. r 
Certifico: Que en el rol lo num. 58 

de 1962 de la Secretar ía de Sala del 
que autoriza, por la Sala de lo C iv i l 
de esta Audiencia Terr i tor ia l se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi: 

Encabezamiento. — E n la ciudad 
de Valladolid, a doce de Febrero de 
m i l novecientos sesenta y tres, k n 
los autos incidentales procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia 

de PODferrada seguidos entre partes, 
de upa, como demandante, el Corse-
j o de Famil ia del incapacitado don 
Daniel Tahoces Vallinas, mayor de 
edad y vecino de Ponferrada, repre
sentado por el Procurador D Victo
riano Moreno Rodríguez y dtfen í ido 
por el Letrado D. Femando Fene i ro 
Rodríguez Lago, y de otra, como de
mandado, por D. José TÍ» hoces Pérez, 
mayor de edad, casado, industr ial y 
de la misma vecindad, que no ha 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto al mismo se 
han entendido las actuaciones en 
los estrados del Tr ibuna l , sobre opo
sición de la ejecución de sentencia 
dictada en incidente a instancia del 
referido D. José Tahoces, con objeto 
de que se le defiera en el cargo de 
tutor y entiar en posesión y ejercicio 
en dicho cargo, cuyos autos penden 
ante este Tr ibuna l Superior en v i r 
tud dei recurso de ape lac ión inter
puesto por el demandante contra la 
sentencia que con fecha veintisiete 
de Enero de m i l novecientos sesenta 
y dos d ic tó el expresado Juzgado, 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
el fallo recurrido, dictado con fe
cha veintisiete de Enero de m i l no
vecientos sesenta y dos por el Juzga
do de Primera Instancia de Ponfe
rrada, en el incidente a que se re
fiere, promovido por el recurrente, 
el Consf j o de Famil ia del incapaci
tado D. Daniel Tahoces Vallinas y 
en el que ha intervenido el autor dei 



mismo D. José Tahoces Pérez, sin 
hacer especial impos ic ión de costas 
«n este recurso. Así por esta nuestra 
sentencia, de la que se u n i r á certifí 
«ac ión literal al rol lo de Sala, y cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se p u b l i c a r á n en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, por ¡a im
comparecencia ante esta Superiori 
dad del demandado y apelado don 
J o s é Tahoces Pérez , definitivamente 
Juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y ñ a m a m o s . 

La anterior sentencia fue leída en 
el m sino día y notificada a las par
tes en el siguiente asi como en los 
es» ra dos dei Tr ibuna l . 

Y para que lo ordenado tenga lu 
gar, expido la presente, que fi'mo en 
Val iaüol id , a catorce de Febrero 
de m>l novecientos sesenta y tres.— 
J o s é Humanes López. 
856 N ú m . 368.-199,50 ptas 

Juzgado Municipal de Pon ferrada 
D o n Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Munic ipa l de 
Ponferrada. 
Doy f<: Que en el j u i c io de faltas 

a que se h a r á mér i to , se dic tó la sen 
iencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son así: 

Sentencia,— En la ciudad de Pon 
ferrada, a 26 de F brero de 1963.— 
Vistos por el Sr. D. Paciano B i r r i o 
Nogueira, Juez Municipal de la mis
ma, los precedentes autos,de ju i c io 
de faltas n ú m e r o 21 de '962 a instan-

de Antonio Payero Feliz, casado 
y vecino de Castropodame, contra 
J e s ú s Z<pico Alvarez, soltero y veci
no de Socuello, ambos mayores de 
« d a d , mineros, sobre lesiones, y sien 
do oarte el Sr. Fiscal Municipal 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado ya circunstanciado 
J e s ú s Zaipico Alvarez como autor de 
una falta de lesiones, a la pena de 
diez días de arresto menor; a que, 
por vía de i ndemnizac ión c iv i l , abo
ne al perjudicado la cantidad de 
€0 pesetas porcada d ía de impedido 
para sus ocupaciones, y pago de gas
tos méd icos y de farmacia subsi
guientes, e i m p o n i é n d o l e las costas 
procesales de este ju ic io . 

Y para que conste y sirva de not i 
ficación en forma al denunciado Je* 
sus Zapico Alvarez, en ignorado pa
radero, expido la presente en Pon fe 
i rada , a 26 de Febrero de 1963.—Lu 
cas Alvarez. 961 

D o n Lucas Alvarez Marqués , Secre
tario del Juzgado Munic ipa l de 
Pon ferrada. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

que se d i rá , se dic tó la sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo son así: 

Sentencia.—En Ponferrada, a 26 de 
Febrero de 1963, — Vistos por el se 
ñ o r D. Paciano Barrio Nogueira, 
Juez Municipal de la misma, los pre

cedentes autos de j u i c i o verbal de 
faltas n ú m e r o 15/963 entre partes, de 
una y c o m o denunciante, Cefenno 
Morales Puente, soltero, y de la otra, 
como denunciado , Gumersindo Mo 
rales Puente , casado, ambos mayo 
res de edad, hermanos y de esta ve 
c iudad , sobre lesiones, y siendo par-
te, en r e p r e s e n t a c i ó n de la acc ión 
p ú b l i c a , el Sr. Fiscal Munic ipa l ; y 

F a l l o : Que debo condenar y con 
deno a i inculpado Gumersindo Mo 
rales Puente , como autor de una fal
ta de lesiones, a la pena de cinco 
d ías de arresto menor, pago de bono 
rarios m é d i c o s y gastos de farmacia 
y costas procesales. 

Y p a r a que conste y sirva de no
t i f i c a c i ó n a Gumersindo Morales 
Puente, que se encuentra en ignora
do pa rade ro , expido la presente en 
Poc.ferrada, a 26 de Febrero de 1963 
Lucas A lva rez . 962 

o 
o o 

Don L u c a s Alvarez M a r q u é s , Secre 
t a r i o del Juzgado Munic ipa l de 
Ponfe r r ada . 
Doy f - : Que en el j u i c i o de faltas 

n ú m e r o 308 de 1962 seguido con i n 
t e r v e n c i ó o del Sr. Fiscal Munic ipa l 
y entre partes, de una, como lesiona
do, F r a n c i s c o Balado Cas t año , ma
yor de edad, casado, sondista y veci
no de Congosto, y de otra, como i n 
c o p a d o s , A í b ^ d n o Gostoyo Se i jas y 
Manue l P é r e z Uría, mayores de edad, 
m i n e r o s y vecinos de San Miguel de 
las D u e ñ a s , habiendo sido t a m b i é n 
encar tados Enr ique Aldstadt Bosel-
ger y L u i s L ó p e z Cuellas, mayores 
de e d a d y ve ioos de Ponferrada y 
San M i g u e l , sob e dichas lesiones y 
ma l t r a tos , se d ic tó la siguiente 

« P r o v i d e n c i a . —- Juez, Sr Barr io 
N o g u e i r a . — Ponferrada, a 26 de Fe 
brero d e 1963.— El ejemplar del Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia y or
den, a l o s autos, y se admite en am
bos efectos la a p e l a c i ó n interpuesta 
cont ra l a precedente sentencia por 
el c o n d e n a d o Albadino Costoyo Sei-
jas, y e m p l á c e s e a las partes por cin
co d í a s para ante el Juzgado de las 
t r u c c i ó n de este Partido, l i b r á n d o s e 
la o p o r t u n a carta orden y c é d u l a 
para e l BOLETÍN OFICIAL por conduc
to de l G o b i e r n o Civ i l de L e ó n . — L o 
m a n d ó y firma S. S. y doy fe.» 

Y p a r a que conste y sirva de em 
p l a z a m i e n t o a las referidas partes 
expido l a presente en Ponferrada á 
26 de F e b r e r o de 1963. — Lucas A l 
varez. 963 

Cédula de citación 
E l Sr . Juez Munic ipa l del n ú 

mero d o s de los de esta ciudad de 
L e ó n p o r providencia de esta fecha 

Q O ^ f £ J u l c i o de faltas n ú m e 
ro 32 de 1963. por el hecho de hu^to 
b r a o f ó n ' HC<?rdÓ Señalar Para la ce,e-
b r a c i o n del correspondiente j u i c io 

í a l t a l ^ l p r ó x i m o d í a dieciocho del 
mes de M a r z o de m i l novecientos se 

senta y tres, a las trece die* 
en la Sala de Audiencia de e« ^ 
gado Munic ipa l sita en U Caí, JU; 
de la Vega, 16, entresuelo, m*i¡* ^ 
citar al s eño r Fiscal Mun¡c¡;!.aNc 
las partes y testigos para que?!1 y 
rezcan a celebrar dicho juio^Pi 
hiendo acudir las partes p r o ^ 
de las pruebas de que intenbh9 
lerse, y con el apercibimiento 5 V 
partes y testigos que de no comn 
cer n i alegar justa causa para Sare" 
de hacerlo se les i m p o n d r á la mCíar 
hasta 100 p- s«tas, conforme dicn 4 
el a r t í cu lo 966 de la Ley de E 6 
ciamiento Cr imina l , pudiendo ^ 
acusados que residan fuera de 
munic ip io d i r ig i r escrito a este i l 
gado en su de fensa y apoderar DP/ 
son a que presente en el acto del iui 
c ió las pr uebas de descargo que t J 
gan, conforme a lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 970 de la referida Ley pro 
cesa1 y a r t í cu lo 8 0 del Decreto di» oí 
de Noviembre 1952 ¿l 

Y para su inse rc ión en el BOLETI» 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en l^gal forma al 
denunciado Antonio Z »pico. siendo 
sus señas personales las s guientes: 
de unos 25 a 30 a ñ o s de edad, pelo 
liso, c a s t a ñ o , delgado, con bgote 
pequ í ñ o y una cicatriz en la rara, 
parte izquierda, cuyo actual parade
ro se desconoce, expido, firmo y sello 
la presente en Lt-ón, a cuatro de Mar
zo de m i l novecientos sesenta y trps. 
El Secretario, ( legible). 1071 

MAGISTRATURA BE TRABAIS DE » 
Cédula de notificación 

E n las diligencias de apremio que 
esta Magistratura se halla instruyea-
do contra la empresa «E é-trica Pa
ra mesa» con el n ú m , 1.402-62, por 
el concento de cuotas de Seguros So
ciales y Mutual idad, se ha dictado 
con esta fecha, la siguiente: 

«Providencia .—Magis t rado Sr. sa
lamanca Mar t ín . 

Dada cuenta: Siendo firme la tasa
c i ó n de los bienes embargados, se 
acuerda su venta en pública s u ^ a S 
s e ñ a l á n d o s e para la m sma el o 
dieciocho de Marzo próximo y n0 
de las doce de su m a ñ a n a , efl 13 7 
Audiencia de e s t a M a e s t r a ^ 
a n u n c i á n d o s e al púb l i co Por ^ f0r-
la subasta que se celebrará en ja ^ 
ma que establece el a r t i c u l o ^ . 
Orden de 7 de Ju l io de l9oü, do notificarse previamente esta ^ 
l uc ión al Organismo acref.^Lre11 
deudor por si desean parílC1^u ge-
dicho acto. Lo a c o r d ó y fi"11*1 
ñ o r í a . Doy fe.» nn iméi ) í í 

Y para que sirva de n0¿. Ltric^ 
a la empresa deudora ^ ' ^ e i J 
P a r a m e s a » , se expide la V * M Í I V O ' 
L e ó n , a doce de Febrero deFj gecrj 
vecientos sesenta y tres.—^ 
tario, Mariano T a s c ó n . 
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